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PARTE OFICIAL
Presldenoia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
torta Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 8 al 10 de Abril)

Núm 911 y 914 
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTEHCIAB DE BALEARES

Relación de las mercancías llegadas el dia 
4 del actual en el vapor Bellver proce
dente de Alicante.

Harina.......................... 58 600 Kgs.
Trigo,.......................... 15.000 »
Avena.............................  5 000 »
Salvado.......... 22.000 >
Vino............... 10,500 »
Cebada ...... 20 000 »
Patatas.......... 79.300 •
HortaVzHS . . . • • 7 472 >
Bacalao.......... 2.500 »
Sardinas, . . . . . 45 »

Llegadas el dia 7 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Azúcar ...... bl.905 Kgs
Cacao.............................. 400 »
Harina..............................  25.000 »
Patatas ...... 456 »
Aceite.......................... 15 454 >
Alubias ...... 720 »
L’cores ...... 162 »
Café............................... 1.015 »
Salvado,,.... 12.000 »
Bacalao...... 1.250 »

Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia. .

Harina . . . . . • 89.600 Kgs.
Azúcar,.........................  35.500 »
Aceite, ...... 120 »
Arroz. ...... 28.880 »
Salvado 1 200 »
Patatas ...... 15 565 »
Cebollas. ; . . . . 1.875 »

Llegadas el dia 9 del mismo en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina. ...... 70.000 Kgs,
Café....................... 4 400 »
Azúcar.................... ..... 2 200 »
Licores.................. 4.530 >
Terneras .......................... 2,000 •
Sardinas, , . . . . 3.944 »
Aceite..................... 6.196 »

Palma 11 de Abril de 1921,
El Goberaador interino Preeidente, 

Valentín Diez de la Lastra

SECC104 DE U GACET4
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Infante
ría, número uno de la escala de su clase, 
D. Jerónimo Palou de Comasema y Mo
ragas, que cuenta la efectividad de 30 
de Mayo de 1916,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Aíiuidtros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe 
dai del dia l,e del corriente mes, en ia 
vacante producida por oase a situación 
de primera reserva de D, Francisco Al- 
varez Rivas,

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis Marichalar y Monreal
(Gaceta 7 de A bril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Constituida la Sociedad anó

nima denominada «Banco de Crédito 
Indistrlal», para cuyo concesión se 
abrió concurso por Real decreto de ,5 de 
Noviembre de 1918, y cuyo fiu social 
es prestar a las industrias nacionales 
el auxilia previsto en la base quinta de 
la ley de Protección y fomento a la in
dustria nacional de 2 de Marzo de 1917, 
es llegado el momento de que esta Ina 
tltución comience sus operaciones cum
pliéndose de este modo el importante 
fin que la ley se propuso,

Para ello es indispensable que el Es
tado contribuya con la parte que le co 
rre^ponde en ca la operación, o sea con 
el 80 por 100 del impone del préstamo 
o auxilio acordado en «Bonos para el 
fomento de la industria nacional» de los 
creados por la base sexta de la citada 
ley de 2 de Marzo de 1917, y a este 
objeto, el Mmistro que suscribe estima 
que desde luego debe procederse a la 

¡ emisión de ios aludidos valores, por el 
total acordado por ley, o sea por 150 
millones de pesetas, conservándolos el 
Tesoro en cartera y entregándolos al 
Banco a la par a medida que vayan rea* 
tizándose operaciones de préstamo, por 
cada uno de ellos y en la proporción que 
resulte,

Otorga la ley dbsrtad al Gobierno 
I para señalar el tipo de interés que han 
I de devengar loé Bonos, pero prudencial- 
I mente fija el limite máximo de 5 por 
I 100 anual, y examinadas lascond ciones 
I actuales del mercado bursátil y tenien- 
I do
I circulación Obigaslones del Tesoro a 
I corto plazo a 5 por 100, es indudable 
I que los «Bonos para el fomento de la 
) induBtria uaciocal» ^ue son & veinte 

Articulo 4.®; Loa «Bonos para el fo
mento do la industria nacional» estarán 

en cventa además qu» ex aten en , exentos de todo impuesto o contribución, 
| tendrán la consideración de efectos pú-

años, deben ofrecerse con el mismo in
terés del 5 por 100 anual Utilizando el 
tipo máximo autorizado por la ley, el 
cual resulta remunerador teniendo en 
cuenta que están exentos de todo im
puesto o contribución y tienen la consi
deración de efectos públicos,

Aunque a los valores cuya emisión se 
propone se les concede interés a razón 
de 5 por 10J anual, como el Banco de 
Crédito Industrial tiene la obligación 
de abonar al Estado el de 4 por 100, la 
obl gactón a tender con cargo al Pre . 
supuesto es únicamente de 1 por 100, 
gasto que podrá extinguirse produciéu 
dose por el contrario beneficio, cuando 
las operaciones del Banco tengan el de
bido desarrollo, por la participación del 
Estado en las utilidades, que según la 
concesión tiene, despúes da señalar un 
interés a las acciones.

Habiéndose constituido el Estableci
miento con los elementos más importan
tes de la Banca y de la industria nacio
nal, e intervenidas sus funciones por el 
delegado dea gnado por el Gobierno, 
as indudable que una vez comenzadas 
las operaciones del Banco, se produci 
rán desde luego los beneficiosos efectos 
para la economía nacional que se pro
puso ’ la ley de 2 de Marzo de 1917, •

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, autori 
zado por el Consejo de Ministros, tiene 
el honer de someter a la aprobación 
de V. M, el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 5 de Abril de 1921.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.
Manuel de Arguelles y Arguelles

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con arreglo a lo determinado en 
la b»se sexta de la ley de 2 de Marzo 
de 1917,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá «Bonos para 
e< fomento de ¡a industria nacional», al 
plszo de veinte años, con interés de 5 
por 100 anual, por un valor nominal de 
150 millones de pesetas,

Articulo 2.® La deuda de que trata 
el articulo anterior estará representada 
por títulos ai portador de las siguientes 
series: A, de a 100 pesetas; B, de a 500 
pesetas, y O. de a 5.000 pesetas,

Articulo 3.® Los títulos llevarán la 
fecha de 1.® de Mayo de 1921, deven
gando desde ese dia sus intereses, que se 
abonarán sucesivamente por trimestres 
vencidos en 1.® de Agosto. 1.® de No 
viembre, l.° de Febrero y 1.® de Mayo 
de cada año, 

blicos y serán recogidos a su veucimíen. 
to, a la par, 

expresivo de las cuentas que durante el 
- - - ejercicio del presupuesto que ha de regir
El tesoro podrá acordar ia amortiza- j desde el 1.® del corrieate osas^ deban for«

clón por sorteo de parte de los expresa
dos bonos, aun en el caso de que no haya 
llegado la época del reembolso, abonan
do a los interesados el capital de los 
mismos y los intereses devengados por 
ellos hasta el día designado para la re
cogida,

Articulo 5.® Los «Bonos para el fo
mento de la industria nacional» que se 
emiten en virtud del presente Decreto se 
conservarán en la cartera del Tesoro y 
se irán entregando por el mismo al Ban
co de Crédito Industrial a medida que 
sea necesario para atender a las opera
ciones a que se destina la emisión y por 
el 80 por 100 del préstamo o auxilio 
otorgado, . •

Cuando el Banco de Crédito Industrial 
reembolse al Tesoro la participación 
que le corresponde en el capital de cada 
una de las operaciones, si lo hace en bo
nos se conservarán éstos en el Tesoro 
para hacer nueva entrega al Banco de 
loa miamos caso necesario.

Articulo 6,@ Los gosíos que se oca
sionen en ¡a confección de loa bonos y 
de las carpetas provisionales, los que 
ocurran en la emisión y el pago a loe 
respectivos vencimientos de los íntere- 
sea de los referidos valores, se satisfarán 
por el Tesoro con cargo al correspon
diente crédito que figura en la Sección 
3.* del Presupuesto du Obligaciones ge- 
neialea del Estado.

Artículo 7.® Sa exeptúa de las for
malidades de subasta pública, como 
comprendida en el caso 4,® del artículo 
55 de la ley de Administración y Oonta- 
bilidad de la Hacienda pública de 1.® da 
Julio de 1911, la adquisición de papel 
espacial y cuanto sea nesesaiío para la 
confección y emisión de los bonos del 
Tesoro creados por el presente Decreto, 
y, en su consecuencia, se autoriza a la 
Dirección general del Tesoro público 
para realizar el servio por adminis
tración.

Articulo 8.° Por ei Ministro de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que 
se estimen necesarias para el cumpli
miento dei presente Decreto, convinién
dose con el Banco de Crédito Industrial 
las que necesiten este requisito.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Manuel de Arguelles y Arguelles

MINISTERIO DE Lá GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino en comuni
cación de 31 dei pasado mes de Marzo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acordar que V. S. remita, en el tér
mino de diez días, un estado arreglado 
al modelo que se publica a continuación.
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toarse por la Diputación y ÁyiíGtamien* 
los de esa provincia y remitirse a dicho 
Tribunal,

De Real orden lo digo a V, S, para 
b u  conocimiento y exacto cumplimiento,

M0DIL0

EJEROIOIO DE 1921-22

ESTA DO de las cuentas correspondientes al ejercicio expresado, que deben rendirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo a loi artículos 129 y* ¡65 de las leyes 
Orgánicas Provincial y Municipal y demás disposic.ones vigentes.

PUEBLOS CLASE 
de lie cuentas

NÚMERO DE ELLAS PLAZOS 
en que 

deben renliree 
al Tribunal

0BSKK7ACI0IS
Mensuales Anuales TOTAL

To t a l , i • • • •

Punto y fecha, El Gobernador (firma y sello del Gobierno civil), 
(Geceta 7 de Abril)

REAL ORDEN
8, M. Rey (q. D. g.), de conformidad 

coa lo prevenido en el articulo 4.° del 
Reglamento de esa Escuela, aprobado 
por Real decreto de 22 de Abril de 1920, 
ha tenido a bien disponer se abra una 
convocatoria de 50 planas de aspirantes 
a ingreso en ia Escuela como alumnos 
oficiales de Operadores de Radiotelegra
fía, con arreglo a las condiciones que 
establecen los articulo 3.°, 5 °, 6.°, 7.° 
y 8.° del citado Reglamento, y con su
jeción a los progamas que eu unión con 
las disposiciones reglamentarias que in
teresa conocer a los opositores se publi
carán a continuación de esta Rea) or 
den en la Gaceta de Madrid.

De Roal orden y en uso de la autori 
zación que por comisión especial me con
fiere el Real decre’o de 13 de Enero de 
1916, lo digo a V. S. para su conocí 
miento y efectos oportunos. Dios guar
de a V, S. muchos años» Madrid, 29 
Marzo de 1911,

P. A,, 
COLOMBI

Señor Director de la Escuela oficial de 
Telegrafía.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA GENE- 
R4L Y DE ESPAÑA

OPEBADOBDS BADIOTBLEGBAFI8TA8

Papeleta 1?
1 .—Definición de la Geográfica y di

visiones de ésta,
2,—Asia; situación, limites y penínsu

las. .
3 .—Reino Unido de la Gran Bretaña, 

—India francesa,—Gongo belga.—Gua
temala,—Situación, limites y poblacio
nes mas importantes,—Prlncipalas co- 
municaclonée o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 2,*
1,—-Cuerpos celestes, estrellas, plañe 

tas, constelaciones.
2,—Principales estaciones radiotele 

gráficas de Alemania, Austria y Bél
gica.

3 .—Dinamarca, — Persia,—Africa del 
Sur Británica.—Cuba; situación, limi
te» y poblaciones más importantes,— 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 3.*
1.—Hipótesis sobre la generación de 

los mundos,— Nebulosas,

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1921.

BUGALLAL
Sreño Gobernador civil de la provincia 

de.,.

2,—América central y Antillas.—Si 
tuacíón, limites, mares, golfos y estre
chos,

3,—Países bajos.—Palestima.—Da- 
homey,—Puerto Rico.—Situación, It 
mites y poblaciones más inportantes.— 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 4.*
1 .—Sistema solar: el sol.—Planetas 

y satélites principales de su sistema.
2 .—Europa.—Situación, limites y pe 

ninsulae.
3 . —Portugal, — Indias británicas.— 

Libcria,—Méjico. — Situación, limites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países,

Papeleta 5.a
1 ,— Orbifa.—Por helio, — Afelio--Pe 

rigeo.--Apogeo.—Conjunción, —Oposi 
cíón,

2 .—División telegráfica de España,
3 .—América británica,—Terranova, 

—S. Pierre y Miquelón.—Bulgaria.— 
8iam.—Costa de Oro.—Situación, li
mites y poblaciones más importantes,— 
Principales comunicaciones o vías tele 
gráficas de España con dichos países,

Papeleta 6.*
1,—Gómelas, estrellas fugaces, bóli 

dos, meteoritos y aerolitos,
2 .—Principales estaciones radiotele 

gráficas de Bulgaria, Rumania y Dina
marca.

3 , — Checo-Eslovaqula, — Malaca.- 
Nigeria. — República Argentina, — Si-, 
tuación, limites y poblac ones más im
portantes.—Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con di
chos países,

Papeleta 7*
1,—La Tierra: su figura,—Movimien

to de traslación de ¡a Tierra.—Eclép- 
tica,—Zodiaco.

2 .-Europa,—Mares,—Golfos, estre 
chos y cabos,

3 .— Italia. — Armenia. — Angola,— 
Ecuador.—Situación, limites y pobla 
cienes más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 8/
1,—Movimiento de rotación de la Tie

rra.—Linea equinocial. — Solsticios,— 
Trópicos, — Estaciones.

2 .—Estaciones radiotelegráficas de 
España.

3 .—DUs Azoras,—Turquía asiática, 
Marruecos — Colombia —Situac ón, 

limites y poblaciones más impor.an’es.
Principales comunicacionos o vías te 

legráficas de España con dichos países,
Papeleta 9^

1 .—Día, mes, año; sus clases,
2 .—Islas de Europa,
3 .—Gibraltar,— Georgia, — Islas de 

Africa en el Atlántico,—Chilie.—Sitúa 
ción, limites y pob’aclones más impor 
tantea.

Principalew comunicar, ones o vías te 
legráficas de E<p»ñacou dichos países.

Papeleta 10,
1,—La Luna,—Su figura y movimíen* 

tos,—Mes^e, periódico y sinódico.
2, —Princ p^b-s estaciones radiotele 

gráficas de Francia,
3.—Islandia,—Cáucaso del Norte.— 

Argelia,—Nicaragua,—Situación, limi
tes y poblaciones más importantes.

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta 11,
L—Fases de la Luna,
2,—Europa: cordilleras y ríos.
3,—Servía,—Croacia,—Eslavonia.— 

Tonkin,— Sierra Leona, — Panamá.— 
Situación, limites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de Enpaña 
con dichos países.

Papeleta 12.
L—Eclipses de Sol y de Luna, sus 

clases y causas.
2,—Principales estaciones radiotele- 

gráficas de Gran Bretaña, Grecia y 
Malta,

3,—Andorra.— Mesopotamfa,— Pro
tectorado del Africa oriemaL—Brasil, 
—Situación, límites y poblaciones más 
importantes, — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España con 
dichos países,

Papeleta 13.
1,—Esfera celeste y esfera terrestre,— 

Lineas y círculos que se considera traza 
dos en ellas.

2,—Asía: Mares, golfos, estrechos y 
cabos, x

3. Francia—Azerbe<ndyan.— Egip
to.—Venezuela. — Si.uación, limites y 
peb'aciones más impones.

Pr ncípales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dicnos países,

Papeleta 14.
1 .—Horizonte sensible y horizonte ra

cional.
2 .—Principales estaciones radíotele- 

gráficas de Noruega, Países Bajos y 
Portugal.

3 ,—Alemania.—India portuguesa.— 
Africa oriental británica,—Estados Uni
dos del Norte de America.

Situación, limites y poblaciones más 
Importantes,

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de Eípafla con dichos países.

Papeleta i5.
1 .—Vertical,—Cénit.—Nadir, — Me» 

rkdiano,—Primer vertical, -Meridiana,
2 .—Islas de Asia,
3,—Su^za. Bina, Bechoana. — Rho- 

desia. — Nyassa, - Gnyanas, — Sitúa 
ción, limites y poblaciones más impor
tantes.

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos pulses,

Papeleta 16.
1 . —Orientación, — Métodos elementa

les para orientarse,
2 .—Principales estaciones radiotele- 

gráficas de Rusia, Suecia y Ceylán,
8 .—Noruega.— Afghamstan. — Gui

nea española continental. — Paraguay, 
—Situación, limites y poblaciones mas 
importantes.

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países,

Papeleta 17.
1 ,—Paralelos,—Trópicos. — Circuios 

polares,—Zonas.
2 .—Asia,—Cordilleras y ríos,
3 . — Rusia. — Isla de Ceylán. — Ca 

merun. - Costa Rica.—Situación, limi 
tes y poblaciones más importantes,

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países,

Papeleta 18
1 .—Latitudes y longitudes —Medíog 

elementales para determinar as.
2 —Principales estaciones radíetele, 

gráficas de Portugal, Rusia y Suecia.
3 .—Mónaco. —Hedjaz. — Nubla, 

Uruguay,
Situación, limites y poblaciones mág 

importantes.
Principales comunicaciones o vías te

legráficas de España eon dichos países,
Papeleta 19.

L—M pü o c- r % gbí g.áfic». - Sus 
clases.

2. Africa. 81 unción, límites, pe- 
ninsulss.

3. —Córcega.—Birmania. — Costa de 
M rfi Bolina. Si uación, limites 
y pobiac ones mas importantes,- Prin. 
cípales comunicaciones a vías o telegrá
ficas de España con dichos países,

Papeleta 20.
1.—Principales proyecciones que se 

emplean en la construcción de los ma» 
P&8,

2,— Principales estaciones radiotele* 
gráficas de Hong-Kong, India inglesa e 
India holandesa.

3.—Luxemburgo,— Chipre,—* Abisí. 
nía.- Posesiones inglesas en Melanesia, 
— Situación limites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 21.
1,—Medidas itinerarias más usadas,
2, - Africa — Islas, cordilleras y ríos, 
3,— Bélgica,—Asia,—Túnez,— Perú, 

-Situación, límites y poblaciones más 
importantes,-—Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 22.
1.— Anfiscíos, — Ascios, — Heteros- 

cioB.— Paríselos,—Anteos.—Periecod.— 
Antípodas,
J2 — Principales eslaciones radiotele» 

gráficas de lodoch na y Japón,
3.— Islas Ferce.— Laos,— Lybia,— 

San Salvador,
8 tuación, limites y poblaciones más 

importantes.
Principales comunicaciones o vías te 

legráficas de España con dichos paisas*
Papeleta 23.

1 .— Continente.— Isla,— Archipiéla» 
go.—Península, - Cabo.—Costa,

2 , -America del Norte.— Situación, 
límites, penínsulas, mares, golfos, es
trechos y cabos.

3 —Suecia,—Yemen.—Africa orien
tal portuguesa, — Posesiones francesas 
en la Melanesia,

Situación, limites y poblaciones más 
importantes, — Principales camunlca* 
ciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 24.
I,—Montaña, Curro, Sierra o ca

dena, — Cordilleras. — Llanura. — De
sierto. - Oasis, — Va.le, volcanes,—Te» 
Trémolos,

2 .—América del Norte; islas, cordille
ras y rías.

3 .—Austria,— Isla de Perin.— Pro
lee: orado del Africa del Suroeste. Haití 
o Santo Domingo. Situación, limites y 
poblaciones más 1 aportantes.

Pr nopales comunicaciones o vías te
legráficas de Eap^ña con dichos países.

Papeleta 25.
H árogrofía: su división,—Idea del» 

composición ¿el agua.
2 .—Principales estaciones radíetele- 

gráficas del Africa del Sur y Africa occi
dental.

3 . - Hungría.— Cochinchina.— Isla» 
de Africa en el Pacifico,— Polinesia.-- 
Situación, limites y poblaciones más im
portantes.— Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 26.
1 .— Océano.— Mediterráneo,—Estre

cho.— Pato o canal. — Golfo, barra, 
banco, restinga.

2 .—América del Sur.—Situación, Ib 
mites, mares, golfos, estrechos, oaboij 
islas, cordiUeiM y rtoi.
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8 — Rumania, — Annam —Tobo.— 
República de Honduras.—Situación, H 
nii’es y pob aciones más Importan es.— 
principales comunicaciones o vías tele' 
gráficas de España con dichos países,

Papeleta 27,
l. ° -Corrientes marinas: sus prínci 

pales causas. — Corrientes polares, 
ecuatoriales y del golfo,

2. - Principales estaciones radíetele 
grsfi-^as de Africa septenítional y orien
tal.

3. A b-n1». —A én. — Cu nea fran
cesa. - Honduras bonico. -S:tuac óo, 
¡Imites y poblaciones más importantes. 

Principales conounicacitoDes o vías te
legráficas de España con dichos países, 

Papeleta 28,
1,—Mareas y olas: «us causas, 

‘¿.--España: situación, limites, cordi
lleras, ríos y cabos.

8. —Grecia, Cambodje. —Guinea por
tuguesa, —Lamaica. — Situación, limites 
y poblaciones más importantes,—Prin
cipales comunicaciones o v ía s telegrá
ficas de España con dichos países,

Papeleta 29.
1 , - Aguas ierres-res: suclasíficacíón. 

«-Fuentes, arroyo, lio, afluente, desem
bocadura, ría, deltaestuarios —Cuenca 
o región hidrográfica.—Lago — Lagu
na, Albúfera.

2 .—Principales estaciones rad|otele- 
gráficas de Ganada.

3 ,— Creta. -China,-- B&thurst,—Fili
pinas.—Situacón, limites y poblaciones 
más importantes,— Principales comuni
caciones o vías telegráficas de España 
con dichoe paínes.

Papeleta 3o.
L—Atmósfera. — Idea de zu compo

sición, forma y altura, — Temperatura. 
Presión de! aire.

2 . —España, su diuisión en provincias 
y antiguos reinos, — Cables españoles 
que unen la Península con Baleares, 
Canarias y Norte de Africa.

3 —Constantinopla,—Assam —Eri- 
trea.—Islas Bermudas — Situación, lí
mites y poblaciones más Importantes.— 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países,

Papeleta 3i.
1 .—Vientos y su clasificación.
2 .—Princ pales estaciones raditele* 

gráficas de América del Sur.
3,—Ukrania — Nepal, — Bhoutan.— 

Senegai. Micronesia. — Situación, li
mites y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicacioues o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 3a.
1 .—Nube. — Lluvia.—Niebla, — Bru* 

ma.
2 .—Posesiones españolas en el Norte 

de Africa.—Zona de Protectorado es 
pañol en Marruecos,

3 .—Malta, Japón. — Cábinda.—Pe- 
qoeñas antlllus inglesas. —Situación, li- 
m tes y poblaciones más importantes.— 
Principales camumcaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países,

Papeleti 33.
1. Nieve, rocío.—Granizo.— Trom

bas marinas.
2. — Pnci pales estaciones radlotele- 

gráficas de Oceanía.
3. —Polonia. — Choaen. — Sudán — 

Islas Lacayas o deBahama.—Situación, 
limites y poclaciones más ímportautes. 
— Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 34.
1. —Color del cielo, - Crepúsculos, — 

Parhelios.—Paraseleues, — Halos,
2. — Principales estaciones radiotele- 

gráficas de Alaska y Méjico.
3. — Lttuania. — Sibaria. — Africa 

ecuatorial francesa.—Archipiélago ma
layo. Siiuación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comuni
caciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 35.
1,—Espejismo.—Arco iris.—Auroras 

polares.
2. —Principales estaciones radiotele- 

gráficas de los Estados Unidos de Norte 
América,

8,—Letonia.—Asía central.—Soma
lia,—Pequeñas Antillas francesas y da
nesas —Situación, limites y poblaciones 
más importantes.“-Principales comuni
caciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 36.
1 .—Bayo, relámpago, trueno.
2 .-Cables extranjeros que amarran 

en España.
3 . —Estonia.- Trancaspiana. —Saha

ra,—Australia y Tasmania. - Sítuac ón, 
límites y poblaciones más importantes 
— Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos paí
ses, '

Nota; Esta asignatura se exigirá con 
la extensión que la tratan Z»bala Mon- 
real o Delmo.

BLIMBNTOB DI eLBOTBIOIDAD

Papeleta z.*
Desarrollo de la electricidad por fro 

tamiento,—Cuerpos buenos y malos con
ductores. — Acumaladores eléctricos.— 
Capacidad de una batería.—Definición 
del culombia.

Papeleta 2?
Idea de la naturaleza de la electrici

dad. - Cantidad de electricidad,—Carga 
y descarga de una batería de acumula 
dores.—Definición del amperio.

Papeleta 3.*
Diferencia de potencial entre dos pun

tas,—Acción magnética de una corrien
te. — Oampo magnético producido por 
una corriente. —Definición del Jallo.

Papeleta 4.*
Electrización por Influencia. — In 

fluencia del medio interpuesto en la 
eiectricíón por influencia. —Electroima
nes, — Sentido del campo mognédeo 
creado por una corriente,—Definición 
del vatio,

Pepeleta 5*
Condensadores, - Sus d ferertes espe 

ciss:— Capecidad de un concordador.— 
Corrientes producidas en un conductor 
por la variación de un campo magné 
tico.—Definición del voltio.

Papeleta 6.*
Magnitudes de que depende la capaci 

dad de un condensador. —Corrientes pro 
ducidas en un conductor ror la acción 
de otra corriente.—Definición del oh
mio.

Papeleta 7.*
Asociación de condensadores. —Gene

radores electrodinámicos.—Diversos mo 
dos de excitación de las dinamos,— Defi
nición del faradio.

Papeleta S.*
Corriente eléctrica —Pila eléctrica,— 

Fuerza electromotriz.—Motores eiéctri 
eos,—Motores de corriente continua. 
Amperímetros.

Papeleta 9.a
Intensidad de una corriente.—Besis 

tencia.—Ley de Ohm.— Oorrientes alter
nas. —Generadores de corriente alterna. 
—Voltímetros.

Papeleta 10,
Pilas de Voltu y D*nleii. —Alternado

res de b<*j» y alta frecuencia, —Ondam- 
tetros.—Pila Leclanché.

Papeleta iz.
Coeficiente de inducción mutua y de 

autoinducción,—Unidad de medida.— 
ReHonancia de dos circu tos en corriente 
alterna.

Papeleta 12,
Oolor producido por una corriente 

eléctrica. —Transformadores —Relación 
de transformación. .

Papeleta z3.
Problemas que se resuelven con la ley 

de Ohm,—Alternomotores sincrónicos y 
asincrónicos,

Papeleta 14,
Asociación de pilas,—Procción de una 

descarga oscilante.—Magnitudes de que 
depende la producción de una descarga 
oscilante,— Fórmula de Thomson,

Disposiciones reglamentarias que conviene 
conocer a los opositores.

OPBRADOBKS DI RADIOTELEGRAFIA
Art. 3.° El ingreso en la enseñanza 

oficial será mediante examen, Para to
mar parte en él se exigirá:

L° Ser español y mas de quince 
años al terminar el plazo de admisión 
de instancias,

2 .° No tenor defacto fisico que le in
habilite para el servicio.

3 ® Acreditar buena conducta.
Art. 4.° La Dirección general publi

cará en la primera quincena de Marzo 
de cada año la convocatoria fijando el 
número de plazas que se han de pro
veer; los exámenes tendrán lugar en el 
mes de Junio siguiente no debiendo 
aprobarse más alumnos que los necesa 
ríos para cubrir por orden de mérito, 
las plazas anunciadas.

Art, 5.° La solicitud dirigida al Di
rector general se entregará en lo Se 
cretaria de la Escuela; deberá la acom
pañada de la certificación del acta de 
nacimiento, certificación facultativa que 
acredite no padecer enfermedad conta
giosa y certificación del Registro corres- 
pondinte, que acredite no tener antece
dentes penales,

Los solicitantes que estén prestando el 
servicio militar activo acompañarán a 
la solicitud únicamente la «medía filia
ción», autorizada por el Jefe del Cuer 
po en que presten servicio,

Art, 6.° El plazo para admitir solici
tudes se cerrará el 30 de Abril. En la 
segunda quincena de Mayo se expondrá 
en el cuadro de edictos de la Escuela, la 
lista de los candidatos admitidos, por 
orden alfabético de apellidos, que será 
el mismo en que hayan de actuar,

Art. 7.° Los alumnos admitidos a 
examen recogerán las papeletas corres
pondientes ocho días antes de la fecha 
fijada para comenzar los ejercicios, 
previo abono de diez pesetas en concep 
to de derechos de examen.

Art, 8.° Los exámenes constarán 
de los dos ejercicios siguientes:

1 .° Escritura al dictado con buena 
ortografía y buena forma de letra; este 
ejercicio se verificará, a ser posible, si* 
multáneamente para todos los candida
tos y tendrá carácter ellminatorío.

2 .° Lectura y traducción del francés: 
E ementos de Aritmética (operaciones 
con Jos números enteros, fraccionarios 
y decimales; Regla de tres; sistema 
métrico decimal); Elementos de Electri
cidad,

Art. 9,° Los alumnos aprobados 
ingresarán en la Escuela, donde estu
diarán:

Conocimiento y manejo de los apara
tos radiotelegráflcos y radiotelefónicos.

Legislación y tarifas referentes a es
tos servicios.

Prácticas de transmisión y recepción 
auditiva del sistema Morse,

Lectura y traducción del inglés,
Art. 10, En la segunda quincena de 

Enero habrá exámenes para los alum
nos que, a juicio de sus Profesores, estén 
suficientemente impuestos en las asig
naturas teóricas, y que en la práctica 
de transmisión y recepción auditiva 
alcancen la velocidad mínima de veinte 
palabras por minuto. Al recoger las 
papeletas de examen abonarán diez 
pesetas en concepto de derechos, y si 
no fuesen aprobados se incorporarán 
de nuevo a su curso,

Arti 11, Ocho días antes de terminar 
el curso ordinario recogerán los alum
nos la papeleta de examen, previo 
abono de diez pesetas,

Art. 12, A los alumnos aprobados 
en las materias del art, 9,° se les expe 
dirá por la Dirección general el titulo 
de Operadores oficiales de radiotelegra 
fia de primera o de segunda, según que 
en las prácticas de transmisión y recep
ción del sistema Morsa hayan alcanza
do las velocidades de veinte o más pa
labras por minuto los primeros, y de 
doce a diez y nueve los últimos,

Art, 13. Los alumnos suspensos en 
una o varias materias en los exámenes 
ordinarios podrán repetir el examen sin 
abonar nuevos derechos, en los extraor
dinarios, y sin que la Escuela esté obli
gada a continuar la enseñanza durante

8 
el tiempo que tráuscurrae ntre anos y 
otros.

(Gaceta 2 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.i Después de laboriosas ges

tiones hechas para concertar los gran
des Intereses de la agricultura española 
con los de los fabricantes de harinas; te
niendo en cuenta la situación de los mer- 
candos nacional y extranjero, en los que 
existen grandes cantidades de trigo, y 
con objeto de favorecer cuanto sea posi
ble nuestra producción triguera, que 
afecta a la mayor parte de las regiones 
de España, evitando al mismo tiempo 
que se eleve el precio del pan,

8 . M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que se adopten las siguientes 
medidas con carácter puramente transi
torio, que durarán, por lo menos, hasta 
la completa recolección de la cosecha 
próxima, y sin perjuicio de atender al 
precio del trigo sn ei mercado univer® 
sal para las futuras determinaciones:

1 .* Desde el día siguiente al da la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, los fabricantes de harinas no 
podrán ex gir por la molturación de tri
go margen superior a 13 pesetas los 100 
kilos, pudlendo, previa consulta a este 
Ministerio, llegar en las localidades don
de fuere preciso, hasta 14 pesetas como 
máximum,

Donde este margen mínimo pueda re
ducirse, lo reducirán, previa la referida 
consulta, las Autoridades gubernativas.

2 .a Los fabricantes de harinas , sin 
excepción, estarán obligados a moltu
rar, según la capacidad de su fábrica, 
todo el trigo que se les presente por los 
agricultores, sin alterar el precio de 
molturación corriente en la localidad, 
Las Autoridades gubernativas procura* 
rán fomentar Asociaciones de agriculto
res para este fin y establecerán la pre
ferencia a favor de las mismas para la 
molturación,

3 .a Los agricultores deberán vender 
sus trigos a los fabricantes a precio tal 
que parmita vender la harina a la pana
dería en las condiciones que la adquiere 
actualmente, a fin de que no pueda pro
ducirse alza alguna en ol pan, teniendo 
en cuenta el margen de molturación que 
establece esta Real orden, más el precio 
de transporte hasta colocar el trigo so
bre vagón en la localidad donde radique 
)a fábrica.

En el caso improbable de que la re
sistencia de los agricultores pusiera en 
peligro de dejar desabastecida de harina 
alguna población, las Autoridades res
pectivas procederán, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, a las incautacio
nes que fueran precisas en las comarcas 
más próximas a la fábrica para satis
facer necesidades apremiantes, dando 
cuenta por telégrafo a este Ministerio.

4 .a Las Autoridades gubernativas y 
especialmente los Alcaldes, a quienes 
principalmente corresponde intervenir 
el precio del pan, su buena elaboración 
y eu peso exacto, adoptarán cuantas re
soluciones estimen oportunas para impe
dir que se eleve el precio de este artículo 
de primera necesidad a consecuencia de 
las disposiciones de esce Real orden,

6 .a Desde el día siguiente el de la pu
blicación de esta Real ordon se restable
cerán los derechos arancelarios para la 
importación de trigos y harinas del ex
tranjero, sin más excepción que la de
terminada por los cargamentos que es» 
tuviesen flotando en dicha fecha y hayan 
sido despachados con conocimiento di - 
recto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
que antecede, como este Ministerio tiene 
noticia ds que se han celebrado algunos 
contratos de fecha anterior a la déla pre
sente Real orden, se autorizará el des
embarco eu régimen de franquía de los 
cargamentos cuya contratación se acre
dite que se celebró con anterioridad a 
esta disposición, a cuyo fin los interesa
dos presentarán los justificantes para 
su examen, y como base de la resolu
ción que proceda, en la Diresción gene
ral de Agricultura, Minas y Montes,

6,a Los agricultores que deseen oíre^
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cer en venta sus trigos y no encuentren 
comprador, podrán comunicarlo a eaie 
Mln sterlo por correo o por telégrafo, a 
fia de que se haga saber en los centros 
consumidores y se facilite asi la contra
tación.

7 .a El trigo extranjero que se impor
te en fecha posterior a esta disposición , 
podrá ser molturado por los fabricantes 
españoles, pero a condición do que ad
quieran igu U cantidad de trigo nació- 
d ¡í1 p&ra molturarlo también,

8 .a Ei trigo extranjero propiedad del 
Errado re coaóefvará mleolras no haya 
pebgro de que tufra daño, y no se utili
zará más que en el caso de que se hallen 
desabastecidas algunas poblaciones por 
causas cuya apreciación se reserva este 
Ministerio,

9 .a Quedan suprimidos desde ésta fe 
cha todos los requisitos y formalidades 
establecidas para la Ubre circulación de 
trigos y harinas en el interior de la Pe 
nínsula e Islas Baleares o entre la Pe
nínsula y estas Islas, y para la -enencla 
de los aricu’.os a que se refiere esta dis
posición.

10 .a En el caso de que se advirtiera 
resistencia al cumplimiento de estes dis- 
paaicioneB, bien por los fabric antes de 
harinas o por los productores de trigo, o 
se produjera alza en el precio del pan, 
este Ministerio propondiá inmediata
mente al de Hacienda que se decrete de 
nuevo la franquicia de importación de 
trigos y harinas y exigirá, sí a ello hu
biere lugar, las responsabilidades lega
les proceden'iee.

11 . Las Cámaras Agrícolas y de Co
mercio cooperarán al cumplimiento de 
estas disposiciones por medio de sus fa
cultades reglamentar'as, procurando 
que por La asociac’ón de los interesados 
resulte más fátúl la aímoí ía entse todos, 
que es la printú'piil finalidad de la pre, 
seme Real order.

De Real orden lo comuoíco a V I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mu hos años. Madri. 6 de Abi! 
de 1921.

CIERVA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta y de Abril)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Ria l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el oficio que dirige al 

Instituto de Reformas Sociales el Alcal
de-Presidente de la Jun‘,a local do Pún 
(Guipúzcoa) consultando si en caso de 
empate en las vocaciones decide el voto 
del Presidente:

De conformidad con lo informado por 
dicho Instituto,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° En toda votación que se promue
va en las Juntas locales de Reformas So
ciales, el voto del Alcalde-Presidente 
será el último que se emita,

2 .° Cuando antes de emitir su voto 
e! Presidente, rae altare empate en la 
votación, el voto de dicha Autoridad 
será el que dscida la cuestión; y

3 ,° En el caso en que el voto del Pre
sidente determine empate, no se compu
tará dicho voto para ios efectos del 
acuerdo, ,

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
& los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. machos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1921,

SANZ Y E80ARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 9 de Abril')

Num. 910
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Marzo próximo 

pasado, con las formitiidades de cons 
tambre, el cepillo en que se depositan 
laa limosnas oftee dats por los fieles a) 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 

y practicado su recuento resultó conte
ner la c»ntidad de 1.369'20 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 5 de Abril de 1921.—El Vice
presidente, Andrés Jaume»

Núm. 902
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Anuncio.—-Primera» y eegundai aubaeta* 
de producto» procedente» de un remate ca* 
ducado.—En atención a lo que prescrí 
ben los artículos 2 °, 5 0 y 9.® del Re
glamento para el régimen de la expre 
sada Sección de beba 14 de Agos'o de 
1900 y a propuesta del Ayudante de U 
provincia, he acordado que se celebre 
primera subasta de 60 haces o gavillas 
de ramas de pino procedentes del rema
te caducado de 200 pinos del sitio «8ak 
d'enJaner» del monte «La Comuna* de 
Buñola correspondientes al año foreHtal 
de 1919-20, a los quince dias contados 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ja l  de la 
provincia, a la hora do las 11 y bajo ei 
tipo de tasación de 6 pesetas; y si no 
diera resultado positivo, se verificará 
segunda subasta a los diez d as de cele
brada la primera, a la m^ma hora y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación.

Las subastas tendrán logar en las O* 
sas Consistoriales de la villa de Buñola 
o la que haga sus veces, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Siniíco y una pareja de la 
Guardia civil.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a les Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los de
volverán cumplimentados a la de pro
cedencia.

El plazo para la extracción de las ga 
villas, que su hallan en el monte y sitio 
mencionados, será de 5 días contados 
desde el de la eutrega al rematante de 
las mismas.

Las demás condiciones que regirán, 
son las generales de 15 de Abril de 1898 
publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  nu
mero 8406 del 6 de Noviembre último 
y las contenidas en el Reglamento arri 
ba citado,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren el 
Alcalde y la Guardia civil de Buño a, 
a esta Delegación y al Sr. Ingeniero Ja 
fe de la región; y a la Ayudantía de la 
provincia, sí ha sido o no aprobado el 
remate por el Ayuntamiento, y en caso 
afirmativo, si se ha hecho por el rema
tante la fianza consiguiente.

Palma 7 de Abril de 1921,—El Dele
gado de Hacienda, Lula Galíndo.

Núm. 909
Anuncio.—Habiendo sufrido extravio 

el resguardo de crédito de Ultramar 
señálalo con el número 130.553, perte
neciente a D. Jaime Martorell Abra- 
ham, se hace presente por medio del 
presente anuncio, al objeto de que, caso 
de haber sido hallado, sea devuelto a 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Baleares, antes de los dos me
ses siguientes a la fecha de la presente 
publicación.

Palma 11 de Abril de 1920 - El Dele
gado de Hacienda, Luís Galinto.

Núm, 898
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Previa censura de 8r, Regidor Sindi

co, ha sido aprobado por el Ayunta
miento el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ac
tual año económico de 1921-22, y con 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal estará de manifiea o al 
publico en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince días a 
efectos de reclamación, contados del si
guiente al de la nserción de este anun- 
c.o en el B. O. de la provincia,

Manacor 6 Abril de 1921. -El Alcal
de, José O iver.—P, A del A.— El Secre
tario, 8. Perelló Trias,

. I
Núm. 897

Delegación de Hacienda de Baleares
n

.\R * *
An u n c io .—En la Gaceta de Madrid fecha 3 de Abril, se publica el anuncio para 

la provisión por concurso, del cargo de Recaudador de la Hacienda, vacante en 
la Zonas y provincias que a costinuación se expresan;

ZONA 
a púa eorreeponde 

la vaoante
PROVINCIA

PRFMIO 
de recaudación 

«chalado a cada Zona

Fiansa ecfiaiada a cada Zoaa

A loa funcionarios 
de la Hacienda

Pesetas

A los ex-Recand., 
res y Auxiikrea

Pesetas

Bejar. . . . , 
Abejar , . , , 
Ademuz, . , , 
Alberlque , . ,

Salamanca, . , 
Soria, , , , , 
Valencia, , , . 
Valencia, . , .

3 por 100 . , .
4 por 100 , , 
4*50 por 100 , .
2 50 por 100 . .

37.400'04
5.919*76
9.649 95

52.095 03

74,806*07
11 839 51
19.299*91

104 19007

Por tanto, y con arreglo a lo dispuee o en el Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1920 y Real orden de 14 de Enero de 1921, se admitirán en ¡a Secretaria de 
esta Delegación de Hacienda, las instancias en solicitud de dichos cargos en e| 
plazo de 20 diag a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en le 
Gaceta de Madrid, debiendo de ir acompañadas de la hoja de servicios calificada 
sí el solicitante perteneciese al Cuerpo General de Administración de la Haciende 
pública, o de certificación expedida por la Tesorería si fuese o hubiese sido Re. 
caudador.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar,

Palma 7 de Abril de 1921,—El Delegado de Hacienda, Luis Galíndo,

Núm. 903
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Correos y te égr»fos, se convoca con
curso para dotar a la estafeta de Ariá 
de local adecuado, con habitación para 
ei J-fe de la misma, por tiempo de cin 
co años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de seiscien
tas pesetas anuales, Las proposiciones 
se presentarán durante los veinte días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a las horas de oficina on la 
referida Administración de Correos, y 
el último día hasta los cinco de la tarde, 
pudíendo antea enserarse allí, quien lo 
desee, de ¡aa baaea del concurso,

Palma 9 de Abril de 1921.—El Adml- 
niatrador Principal, Francisco Pous.

Núm. 904
ALCALDIA DE PALMA

Don Francisco Bdrceió Caimari, A cal- 
calde de la M I. N. y L. ciudad de 
Palma, Capital de Ja provincia de 
Baleares.
Hago saber: que a instancia del mozo 

Bartolomé Olivar Tomás, del alista 
míenlo de esta Capital, reemplazo del 
acmal año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averi
guación del paradero de su padre Cos
me Oiiver Burguera de 36 años de 
edad, de oficio marinero, de estatu
ra baja, pelo negro, ojos negros, bai ba 
poca, color sano, cuyo individuo se au
sentó de esta capital hace más de diez 
años sin que desde aquella fecha se 
teuga noticia de él e ignorándose por 
completo su paradero.eeY a los efectos 
del articulo 145 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Reclu 
Sarniento se publica este anuncio en el 
Bo l it in  OFiniAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid,

Palma 30 Mario ae 1921.—El Alcal
de, Francisco Barceló Calmar i,

Num. 905 f
Hago saber: que a instancia del mo

zo Andrés Salom Ramis del alistamien
to de esta capital, reemplazo del actual 
año, se ha instruido ante este Ayunta 
miente expediente en averiguación del 
paradero de su padre Rafael Salom To 
rrens de 24 años de edad, de oficio ca
rretero, bajo de estatura, pelo rubio, 
ojos pardos, barba regular, color sano, 
cuyo individuo se ausentó de esta capi
tal hace más de diei año», sin que des

de aquella fecha se tenga noticia de él, 
e ignorándose por ccmp'eto su parade
ro.—Y a los efectos del artículo 145 del 
Reglamento para la aplicación de U vi
gente Ley de Reclutamiento se publica 
este edic o en el Bo l e t ín  Of t o  a l  de 
esta provincia y Gaceta de Madrid.

Palma 30 de Marzo de 1921. - El Al
calde, Francisco Barceló Oaímari.

Núm, 906
Hago saber: que a instancia del mozo 

Gabriel Víllalonga Estarellas del alista
miento de esta capital, reemplazo del 
actual año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua 
ción del paradero de su padre Gabriel 
Víllalonga Guasp de 56 años da edad, 
de oficio labrador, de estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, barba cerrada, 
color sano, cuyo individuo ye ausentó 
de esta capitel hace más de diez años, 
sin que desde aquella fecha se tenga no
ticia de él e ignorándose por completo 
su puradero.wY a los efectos del arti
culo 145 del R giamento para U aph. 
cación de la vigente Ley de Recluta
miento se publica este edicto en el Bo- 
l it ín  Of ic ia l  de esta provincia y Ga
ceta de Madrid

Palma 30 Marzo de 1921.—El A le al» 
de, Francisco Barco, ó Caimarl,

Núm. 907
Hago saber: que a instancia del mo

zo Jaime Vich Ripoll del alistamiento 
de esta capi>al, reemplazo del actual 
año, se ha instruido ante ente Ayunta
miento expediente, en averiguación del 
paradero de b u  padre Juan V ch Bonet 
de 62 años de edad, de oficio labrador, 
bajo de estatura, pelo negro, ojos ne
gros, barba regular, color sano, cuyo 
individuo se ausentó de esta capital ha' 
ce más de diez años, sin que desde 
aquella fecha se tenga noticias de él & 
ignorándose por completo su paradeto, 
—Y a los efectos del are,0 145 del Regla
mentó para la aplicación ae la vigente 
L^y de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército se publica este edicto en el BO' 
l b t in  Of ic ia l  de esta provincia y Gr 
ceta de Madrid.

Pa ma 30 Mario de 1921,—El Alcal
de, Francisco Barceló Oaímari,
—------------------------------ . ■-
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